
 
 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022-00083– 00. 
 
CONSTANCIA: De la liquidación del crédito allegada por la apoderada judicial de la 
parte ejecutante (doc. 015), se corre traslado por tres (3) días a la parte ejecutada 
(Artículo 446-2 del CGP); lo anterior se hará constar en lista que se fijará en la 
cartelera de Despacho por un (1) día, según lo impone el artículo 110 del CGP.  
 
Así las cosas, atendiendo la directriz otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en relación 
con la utilización de medios electrónicos; por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito Judicial de Armenia, 
quien realizará la remisión de la liquidación del crédito allegada por el apoderado 
judicial al correo electrónico de la contraparte que repose en la demanda. 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 
Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 
los tres (3) días hábiles siguientes, consultará, imprimirá y agregará para este 
expediente el certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
 
 
Armenia, Quindío, veintitrés (23) de noviembre de 2023. 
 
 
 
 

Luis Felipe Serna Salazar  
Secretario 
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RADICADO: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022 – 00083 – 00

lina marcela caicedo orozco <linamarcelacaicedo@hotmail.com>
Vie 16/12/2022 15:40

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor  
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Q 

 
 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

                   DEMANDANTE:     COASMEDAS  
                   DEMANDADO:      Amparo Muñoz Santacoloma 
                   RADICADO:                   63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022 – 00083 – 00 
 
ASUNTO: Liquidación del crédito.

  
Cordial saludo; 
 
  
El oficio se radica mediante sistema digital con mensaje de datos, a través del correo electrónico de la
suscrita apoderada judicial del accionante, correo que está debidamente inscrito en la plataforma digital
establecida por el H. Consejo Superior de la Judicatura. 
  

 Por favor confirmar o acusar el recibo del presente correo con sus archivos adjuntos.

Estaré atenta a cualquier requerimiento que se me haga para el efecto de radicación.

 Agradeciendo de antemano su atención y colaboración 
 
 
 
 
Att. 
LINA MARCELA CAICEDO OROZCO
Abogada especialista en Legislación Tributaria
y Seguridad Social 
Edificio Valorización Calle 21 Nro 13-51 oficina 403 
WhatsApp 315 476 49 35 
Atendemos y damos respuesta en horario de Oficina 
Horario de Lunes a Viernes 
de 8 am a 12 pm y de 2 pm a 5 pm  



 
   LINA MARCELA CAICEDO OROZCO  

                                                                                     ABOGADA 

Cra 13 No 21-58 oficina 202  centro comercial Verona Móvil: 3154764935 

Mail: linamarcelacaicedo@hotmail.com 

Armenia Q., 

Señor  
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Q 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

  DEMANDANTE: COASMEDAS  
  DEMANDADO: Amparo Muñoz Santacoloma 
  RADICADO:  63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022 – 00083 – 00 
 
ASUNTO: Liquidación del crédito  
 
LINA MARCELA CAICEDO OROZCO, mayor de edad con cedula de ciudadanía N° 
41.941.001 de Armenia, y con tarjeta profesional N° 114287, actuando como apoderada 
de la parte demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito y 
respetuosamente me permito presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 
artículo 446 numeral 3  del Código General del Proceso así:  
 
CAPITAL 1     $ 8.463.608.oo 

 
Intereses de mora  

09-02-2022 hasta 31-11-2022     $  1.954.134.oo 
 

CAPITAL    $       8.463.608,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa 

Mensual(%) 

 

9/02/2022 28/02/2022 20 2,04 $          115.105,07 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $          180.162,00 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $          179.428,49 

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $          190.656,88 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $          190.431,18 

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $          204.650,04 

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 $          212.521,20 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 $          215.822,00 

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 $          231.761,80 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $          233.595,58 

   Total Intereses 

de Mora 

$       1.954.134,24 

 
TOTAL:          $   10.417.742.oo  
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
 

LINA MARCELA CAICEDO OROZCO. 
CC No 41.941.001 de Armenia 
T.P. 114287 C.S.J. 

 


